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una bibliografia specifica molto 
accorta. 

VIANA, Antonio, Introducción al estudio 
de las Prelaturas, Pamplona 2006, 
ed. EUNSA, 148 p. (24 X 17 cm.) 

Importante, tal vez la más impor-
tante, elaboración del tema. Con­
sistentes e insistentes reflexiones 
sobre las raíces históricas de la ins­
titución estudiada, sobre las Prela­
turas territoriales y personales (ar­
ticuladamente expuestas de forma 
impecablemente diferenciada), 
sobre la específica y única Prela­
tura hoy existente y sobre la teo­
logía de las Prelaturas. 

Anteceden a un elenco completo 
de las normas y documentos rela­
tivos a la figura y, sobre todo, a una 
bibliografía selecta y anotada. 

Reconociendo al libro «Un estilo 
universitario y académico» (p. 133 
última línea), el autor pone en 
crisis el acierto de la palabra Intro­
ducción que encabeza el título de la 
obra. 

Respecto a la bibliografía, puede 
observarse que es hoy la más com­
pleta existente, imprescindible y re­
comendable en todos los trabajos 
de investigación. Permite constatar 
con extrema facilidad que: a) los tí­
tulos en castellano, son 59 y, en el 
resto de las lenguas, 51; b) casi 100 
de los 110, deben ser atribuídos a 
miembros de la misma prelatura de 
qua agitur; c) la media docena de 
famosos disidentes: W. Aymans, H. 
Benz, H. Legrand, A. Celeghin, G. 
Ghirlanda y J. Manzanares son 
puntual y negativamente «ano­
tados» y convocados a un supuesto 
orden de ideas. 

RODRíGUEZ-ÜCAÑA, Rafael - SEDANO, 
Joaquín (editores), Procesos de 

nulidad matrimonial: La Instrucción 
DtGNITAS CONNUBll: Col. Canónica 
del Instituto Martín de Azpilcueta 
s/n., Pamplona 2006, ed. EUNSA, 
465 p. (24 x 17 cm.) 

Además del texto bilingüe latino 
y español de la Instrucción, el libro 
contiene los comentarios parciales 
a la misma, atribuíbles a ocho má­
ximos especialistas del sector ma­
trimonial. Versan sobre: 

Una introducción general; el 
principio de jerarquía normativa; 
jurisdicción-competencia; jueces y 
tribunales; las partes; la introduc­
ción y cesación de la instancia; 
pruebas, causas incidentales, publi­
cación y conclusión de la causa; 
valor jurídico de la Instrucción; y 
proceso documental, ejecución de 
la sentencia y costos judiciales. 

Indudablemente, ocupa un pues­
to de privilegio cualitativo en la 
producción de lengua española re­
ferente al tema. 

SÁNCHEZ GIL, Antonio S., La presun­
zione di validita del/'atto giuridico ne/ 
diritto canonico. Col. Monografie 
Giuridiche della Pontificia Universita 
della Santa Crece n. 30, Milano, 
2006, Dott. A. Giuffre Editore , 275 p. 
(23 x 15 cm.) 

Rigoroso approfondimento molto 
impegnativo e concentrato della 
nuova ed amplissima presunzione 
iuris di validita degli atti giuridici 
nel diritto canonice. (cann. 124/2 
CIC e 931/2 CCEO). Infatti, questi 
canoni formulano una legge che ha 
suscitato scarso interesse nella dot­
trina canonica e, tuttavia, diviene 
assolutamente importante e neces­
saria per raggiungere il maggior 
grado possibile di certezza e per av­
vicinarsi di piu all 'ideale della sicu-
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rezza giuridica, pur ammettendo 
prove in c?~trario. . . . 

Agli Ind1c1 delle font1 e de1 nom1, 
precedo.no t:e ~onsistent~ e m?lt~ 
organic1 cap1toh: 1) Cons1deraz10m 
generali; 2) Prospettiva storica 
nella dottrina morale e canonica 
fino alla ricezione nel CIC 1983 e 
CCEO 1990; 3) Caratteristiche 
strutturali e rilevanza giuridica 
della presunzione generale di vali­
dita degli atti giuridici. 

L'autore e la Collana possono 
vantarsi di aver pubblicato una mo­
nografia originale e consistente, 
chiamata ad occupare un posto di 
rilievo primaziale nel mercato della 
dottrina e giurisprudenza cano­
niche. 

DELEGADO GALINDO, Miquel, El Domi­
cilio Canónico. Col. Canónica del 
Instituto Martín de Azpilcueta s/n., 
Pamplona, 2006, ed. EUNSA, 212 p. 
(24 x 16 cm.) 

El libro hace debida justicia al 
poco reflexionado instituto del do­
micilio, origen de relaciones jurí­
dicas eclesiales de importancia ca­
pital, como la determinación del 
Ordinario y Párroco propios del do­
miciliado en un lugar y no en otro, 
ni en varios a la vez. 

El último Capítulo, bajo el título 
«Domicilio canónico y Comuni­
dades complementarias de fieles» 
determinadas por criterios de natu­
raleza personal, ilustra equilibrada­
mente la verdad de que el concepto 
de domicilio en sentido estricta­
mente territorial, ha sido amplia­
mente superado, desbordado o en­
riquecido y complementado, como 
se prefiera escribir. 

BAURA, Eduardo CANOSA, Javier (a 
cura di), La Giustizia nel/'attivita am-

ministrativa della Chiesa: 11 Conten­
zioso amministrativo. Coll. Mono­
grafie Giuridiche della pontificia Uni­
versita della Santa Croce n. 31, 
Milano, 2006, ed. GIUFFRE, XVIII -
521 p. (23 x 14 cm.) 

Recoge las ponencias y comuni­
caciones del Congreso celebrado 
los días 30 y 31 de marzo del 2006. 
Quizá sea el tratado más completo 
y solvente sobre el tema: Once Re­
laciones y 6 Comunicaciones. 

Baura, Pree, Canosa, Zuanazzi, 
Llobel, Miras, Daneels, Bettetini, 
Coppola, Gullo, Montini, Aumenta, 
Del Pozzo, Jaccarino, Malechea, 
Miñambres y Schouppe forman el 
nutrido equipo de los 17 especia­
listas que, como coautores, inte­
gran la obra. 

MARTíNEZ SISTACH, Luís, Le Associa­
zioni di fedeli. Traduzione dallo 
spagnolo Las Asociaciones de fieles 
20045. quinta edición, Cinisello Bal­
samo (Milano), 2006, ed. SAN PAOLO 
s.r.I., 220 p. (21 x 14 cm.) 

Los contenidos del libro, son: Im­
portancia, funcionamiento, natura­
leza, reglamentación y criterios de 
eclesialidad; Concepto y tipología; 
Estatutos; Asociaciones públicas; 
Asociaciones privadas; Movi­
mientos; Cofradías y Fraterni­
dades; Criterios de identidad e 
identificación; Once Apéndices in­
mediatamente utilísimos; Índice de 
autores. 

CpRM manifestó repetidas veces 
(al menos, en 1987, pp. 110-111; en 
2002, p . 408; 2005, p. 374 ... ) admi­
ración y deseos de difusión de este 
libro magistral que une, en envi­
diable y eminente simbiosis, teoría 
y practica, doctrina y derecho, pro­
fundidad y linearidad, Iglesia y 
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